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Normas reguladoras de las autorizaciones para la ins­
talación y funcionamiento de quioscos destinados a la 

venta de periódicos y revistas

Primera. Tiene por objeto la regulación de la ocupa­
ción de la vía pública con quioscos destinados a la venta de 
periódicos y revistas.

Los quioscos de nueva instalación y los que queden 
vacantes se adjudicarán por la Alcaldía Presidencia, previo 
informe de la Junta Municipal del distrito correspondiente 
y de los Servicios Técnicos competentes del Ayuntamiento, 
a petición del interesado, acompañando un croquis de situa­
ción y un plano de emplazamiento del quiosco, a escala 
conveniente, en el que se representarán los pasos de carrua­
jes, pasos de peatones, paradas de autobuses y sus marque­
sinas, accesos del Metro, paradas de autotaxis, terrazas 
y cualquier elemento perteneciente a servicios o concesiones 
municipales de uso público que existan sobre la acera, como 
señales de tráfico y semáforos; farolas de alumbrado públi­
co, relojes publicitarios, aparatos de información callejera, 
cabinas telefónicas, etc., especificando distancias entre ellos 
y el quiosco proyectado, y de éste a la esquina más cercana.

Asimismo se consignará el tipo de modelo a instalar 
y, además, se acompañarán los documentos exigidos en la 
norma 10.

Segunda. La duración de la autorización será de un 
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año, y se entenderá prorrogada, tácitamente, de año en año, 
en tanto no se acuerde la renovación por la Autoridad muni­
cipal.

El acuerdo de revocación habrá de fundarse en causas 
que lo justifiquen, previa audiencia del interesado, y no 
dará derecho a indemnización, viniendo obligado aquél 
a levantar y retirar el quiosco de la vía pública, en el plazo 
de un mes, salvo que razones de urgencia justifiquen su 
reducción.

Tercera. Los titulares de estos quioscos tendrán la 
obligación de prestar el servicio de forma diaria, con el 
horario mínimo, que será autorizado por el Ayuntamiento.

El cierre de un quiosco por un plazo superior a ocho 
días será motivo de revocación del permiso, sin derecho 
a indemnización.

Cuarta. Queda terminantemente prohibido el traspaso, 
subarriendo o cesión de los quioscos, y su infracción será 
sancionada con la revocación del permiso, sin derecho a in­
demnización alguna, e igualmente será motivo de revoca­
ción el hecho comprobado de que el titular de la autoriza­
ción o permiso no ejerce directamente la venta de prensa 
en el quiosco.

En caso de fallecimiento del titular o de cese de su acti­
vidad por jubilación reglamentaria se establece la preferen­
cia para otorgar la autorización del situado al cónyuge, o, en 
su defecto, a los derechohabientes en línea directa, siempre 
que reúnan las condiciones que se establecen en las presen­
tes normas.

Quinta. 1. Los titulares de permisos vendrán obliga­
dos a construir por su cuenta el quiosco, según la clase 
y modelo que se apruebe, obligándose a su conservación 
y decoro.

2. El modelo de quioscos, que ha de ir en armonía con 
las características de la zona en que se emplace, requerirá, 
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en todo caso, la aprobación de la Alcaldía Presidencia, y la 
ocupación que se autorice podrá tener las siguientes va­
riantes:

2,1. Tamaño reducido, con dimensiones de 2,48 X 
X 1,10 = 2,728 metros cuadrados.

2,2. En aceras de 5 a 7 metros de anchura, las dimen­
siones podrán ser de 2,10 X 1,35 = 2,835 metros cuadra­
dos, que ocuparán 4,10 metros de longitud frontal al abrir 
sus puertas-vitrina.

2,3. En aceras de 7 a 12 metros de anchura, las dimen­
siones podrán ser de 2,10 X 1,54 = 3,234 metros cuadra­
dos, siendo la longitud frontal al abrir sus puertas-vitrinas 
de 4,10 metros.

2,4. En aceras de 12 a 15 metros de anchura, las 
dimensiones podrán ser de 2,10 X2= 4,20 metros cuadra­
dos, y la longitud frontal idéntica que en los casos ante­
riores.

2,5. En aceras de 15 metros de anchura, las dimen­
siones podrán ser de 2,10 X 2,60 = 5,46 metros cuadrados, 
y la longitud frontal al abrir sus puertas-vitrina será idéntica 
a la de los anteriores.

3. Como variante de los modelos anteriores podrá 
autorizarse la sustitución de las puertas-vitrina por un cie­
rre graduable, con lo cual se consigue menor ocupación de 
la vía pública y mayor comodidad del vendedor en el inte­
rior del quiosco.

4. No se permitirá en torno al quiosco ningún adita­
mento en forma de armazón o estanterías.

5. La instalación de toldos requerirá, en todo caso, la 
específica autorización municipal; y

6. Unicamente podrán instalarse rótulos con letras no 
mayores de 30 centrímetros y con texto análogo a prensa, 
periódicos, diarios, etc., previa la autorización municipal, 
sin que en ningún caso pueda permitirse ninguna clase de 
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publicidad. La parte superior del rótulo no estará por enci­
ma de 2,20 metros sobre el suelo.

Sexta. La extralimitación por cualquier concepto o bajo 
cualquier pretexto de la superficie autorizada, o la instala­
ción de toldos o anuncios sin la oportuna autorización muni­
cipal, será motivo de la revocación de la autorización del 
quiosco, con la consiguiente orden de su levantamiento, sin 
derecho a indemnización.

Séptima. 1. No podrá autorizarse ningún quiosco en 
aceras que no tengan como mínimo 4,5 metros de anchu­
ra. La cara del mismo inmediata al bordillo será paralela 
a éste, y la distancia entre ambos no podrá ser inferior 
a 0,40 metros. Entre la línea de fachada y la cara frontal 
del quiosco deberá quedar un espacio mínimo de tres 
metros.

2. No se podrá instalar ningún quiosco a distancia 
menor de 250 metros de cualquier establecimiento de la 
misma clase. Asimismo, entre quiosco y puesto permanente, 
de cualquier clase, deberá existir una distancia mínima 
de 100 metros.

En los quioscos cuya instalación reúna las condiciones 
antes indicadas, deberá, asimismo, efectuarse su colocación 
a más de 20 metros de las esquinas, pasos de peatones, 
pasos de carruajes, paradas de servicios públicos, accesos 
del Metro.

3. En las aceras cuya zona de tránsito se encuentre 
apartada de la calzada por zonas verdes o terrizas, así como 
en los paseos, los quioscos estarán separados 0,40 metros, 
como mínimo, del encintado que delimite dichas zonas, o del 
borde del paseo, en su caso.

4. Las distancias se medirán en línea recta, o, en su 
caso, quebrada, siguiendo el camino más corto por las líneas 
de bordillo y los pasos de peatones, cuando estuvieren esta­
blecidos, y por las intersecciones de calles en caso contrario.
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5. La colocación de quioscos se efectuará de manera 
que no se dificulte o impida la visibilidad o el correcto uso 
de elementos ya instalados en la vía pública que pertenezcan 
a servicios o concesiones municipales, tales como señales de 
circulación, relojes publicitarios, aparatos de información 
callejera, cabinas telefónicas, etc.

6. Antes de comenzar la construcción de un quiosco 
deberá efectuarse su replanteo por el Servicio municipal 
a quien corresponda, notificándose previamente, al titular, 
la fecha en que se llevará a cabo. El Servicio municipal que 
haya intervenido deberá remitir al Departamento de Indus­
trias y Actividades un plano, en el que se concrete el lugar 
adoptado para situar el quiosco.

Con independencia del régimen de distancias que se 
establece en las presentes normas, los Servicios del Depar­
tamento de Vías Públicas y de la Delegación de Circulación 
y Transportes aplicarán las mismas en cada caso, imponien­
do los condicionamientos de distancia que correspondan.

Octava. En lugar adecuado del exterior de cada quios­
co, y en un radio de diez metros, se instalará una papelera 
de los modelos adoptados por el Ayuntamiento. La insta­
lación y conservación de la misma en perfecto estado será 
de cuenta y cargo del titular de cada quiosco, pero no la 
recogida diaria de residuos, que corresponde al Servicio 
de Limpiezas. No podrán autorizarse aperturas de nuevos 
quioscos ni convalidarse autorizaciones de los existentes que 
no hayan instalado previamente la correspondiente papelera.

Novena. Sin perjuicio del pago de las demás exaccio­
nes que puedan corresponderles, los titulares de los quioscos 
abonarán la tasa de aprovechamiento de la vía pública en la 
cuantía y forma que señale, en cada caso, la Delegación de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio Municipales, a tenor de lo 
establecido en la Ordenanza fiscal reguladora de derechos 
por quioscos.
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Décima. Para poder solicitar la autorización de un 
quiosco destinado a la venta de periódicos y revistas será 
preciso:

Ser español, mayor de edad, y estar en posesión de sus 
derechos civiles.

Certificado de buena conducta, expedido por la Junta 
Municipal del distrito que le corresponda.

Certificación acreditativa de carecer de antecedentes 
penales; y

Documentación que cada interesado estime oportuno 
como prueba de condición, méritos o circunstancias alega­
dos en su instancia.

Decimoprimera. Los titulares de los quioscos actual­
mente concedidos deberán solicitar, en el plazo máximo de 
seis meses, la convalidación de la autorización para el ejer­
cicio de la actividad que realizan. Esta convalidación se 
hará automáticamente si se cumplen las condiciones de estas 
normas.

No obstante, para el supuesto de quioscos ya instalados, 
se aplicará la mitad de las distancias que se establecen en 
el punto 2 de la norma séptima.

Decimosegunda. Cuando circunstancias de urbaniza­
ción, tráfico, estética o cualesquiera otras así lo aconsejen, 
la Alcaldía Presidencia, a propuesta de los Servicios com­
petentes, podrá ordenar al titular del quiosco el traslado del 
mismo al emplazamiento que estime más conveniente, den­
tro del plazo de un mes desde la recepción de la correspon­
diente notificación, siendo de cuenta del Ayuntamiento los 
gastos que origine, previa aprobación de los mismos, y si 
no se realizara, el traslado lo llevará a cabo el propio Ayun­
tamiento, si bien todos los gastos serán de cuenta del titular 
afectado.
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DISPOSICION FINAL

1. A partir de la aprobación de las presentes normas 
quedan derogadas cuantas disposiciones se hayan dictado 
con anterioridad.

2. No se instalarán nuevos puestos ni quioscos dentro 
del polígono denominado Rondas-Río, que es el limitado 
por los modernos paseos de Ronda, el río Manzanares y las 
prolongaciones de aquéllos, es decir:

Avenida de la Reina Victoria.
Raimundo Fernández Villaverde.
Joaquín Costa.
Francisco Silvela.
Doctor Esquerdo.
Prolongación hasta el río de Doctor Esquerdo.
Río Manzanares; y
Prolongación de la avenida de la Reina Victoria.

Además, tampoco se instalarán nuevos puestos y quios­
cos en toda la longitud de las “Vías radiales” más impor­
tantes de nuestra ciudad, que conducen el tráfico rodado 
hacia las carreteras nacionales respectivas, cuando las ace­
ras no sean suficientemente anchas:

Paseo de Extremadura.
Avenida de Portugal.
Carretera de La Coruña.
Bravo Murillo.
Avenida de América.
Alcalá.
Carretera de Aragón.
Avenida del Mediterráneo.
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Avenida de la Albufera.
Paseo de las Delicias.
Antonio López.
Carretera de Andalucía.
Paseo de Santa María de la Cabeza.
Antonio de Leyva.
Carretera de Toledo; y
General Ricardos.

En estas avenidas y paseos, si la acera tiene más de seis 
metros de ancho, sí podrán instalarse los puestos o quios­
cos, siempre que cumplan las demás normas en vigor.

EL DELEGADO DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS
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